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INFORME DE EVALUACION SEMESTRAL DEL SISTEMA ÚNICO DE GESTIÓN E INFORMACIÓN LITIGIOSA 

DEL ESTADO COLOMBIANO - eKOGUI - PRIMER SEMESTRE 2023 
 
 
Objetivo de la Auditoría: Presentar un informe de evaluación del comportamiento del Sistema Único 
de Gestión e Información Litigiosa del Estado Colombiano - eKOGUI de enero a junio de la vigencia 
2023. 
 
Justificación: Cumplir con lo ordenado por el Decreto 2052 de 2014, Decreto 1069 de 2015 y la 
Circular Externa No. 03 del 12-jul-2021 de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 
(ANDJE). 
 
Alcance: Verificar el cumplimiento para el primer semestre del año 2023, de las actividades 
establecidas en el Decreto 1069 de 2015 y de conformidad con los lineamientos, protocolos e 
instructivos emitidos por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado (ANDJE). 
 
 

Introducción 

La normatividad establece que, todas las entidades y organismos estatales del orden nacional, 
cualquiera sea su naturaleza y régimen jurídico y aquellas entidades privadas del mismo orden, que 
administren recursos públicos, deberán utilizar y alimentar el Sistema Único de Gestión e Información 
de la Actividad Litigiosa del Estado (eKOGUI). El eKOGUI, es la fuente oficial de la información sobre 
la actividad litigiosa del Estado. Los jefes de control interno de cada entidad verificarán el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en los Decretos 2052 y 1069, a través de los procedimientos internos 
que se establezcan y de conformidad con los protocolos establecidos por la Dirección de Gestión de 
Información de la ANDJE.  

 

Por lo anterior, la Oficina de Control Interno de la CIAC, solicitó información al Grupo Asesor Jurídico 
(GRAJU) por medio de auditoría tipo entrevista de evaluación y seguimiento. 

 
 
1.  Resultados obtenidos mediante la plantilla de la ANDJE para evaluación en el rol de Jefe 

de Control Interno 
 
Para verificar que la entidad está al día y cumple con lo ordenado por la ley en cuanto a la información 
de procesos judiciales en el Sistema eKOGUI, se hace uso de la herramienta “Plantilla Control Interno” 
diseñada y suministrada por la ANDJE. 
 
Durante la evaluación, la oficina de jurídica, a través del administrador del sistema, aporta la información 
y a su vez se realiza verificación en el sitio web de eKOGUI. 
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Las siguientes imágenes, son capturas tomadas de cada una de las hojas que componen la plantilla 
con la información a corte 30 de junio de 2023: 
 

a. HOJA 1 – Usuarios 
 

 
 
Estos son los usuarios principales y responsables en el cumplimento del Sistema eKOGUI. Todos se 
encuentran activos y con capacitación actualizada. 
En el usuario de Jefe de Control Interno se registra “N/A”, debido a que en la actualidad el encargo del 
Jefe de la Oficina de Control Interno culminó su periodo legal y se está a la espera del nombramiento 
y así realizar los cambios en el sistema eKOGUI. 
 

b. HOJA 2 – Abogados 
 

 
 
Estado de los abogados activos en el Sistema y al día con la información de estudios, experiencia y 
laboral. En el primer semestre de 2023 no hubo retiro de abogados.  
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Un abogado sin capacitación. El abogado no hace uso de la plataforma eKOGUI, debido a que el 
proceso se lleva en país extranjero (EEUU) y de acuerdo a la consulta realizada a la ANDJE por la 
oficina jurídica de la entidad, no aplica registro en el proceso eKOGUI.  
 

c. Hoja 3 – Casos judiciales 
  

 
Un total de 52 casos judiciales al corte del 30 de junio de 2023. Cada uno cuenta con la respectiva 
calificación y también la respectiva provisión contable. La información de provisión contable fue 
suministrada por la Dirección Financiera (DAFIN) y fue verificada. 
 
 

d. Hoja 4 – Casos prejudiciales 
 

 
Durante el primer semestre de 2023 no se presentaron casos en calidad de conciliaciones prejudiciales. 
 

e. Hoja 5 – Arbitramentos 
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Durante el primer semestre de 2023 no se presentaron arbitramentos. 
 

f. Hoja 6 – Pagos en SIIF de MinHacienda 
 

 
No aplican pagos en SIIF, por la naturaleza jurídica de la entidad. 
 

g. Hoja 7 – Resumen general 
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En la Corporación no hay procesos prejudiciales, ni arbitramentos. El pago por SIIF no aplica. No hay 
procesos por más de 33.000 SMMLV. Procesos activos: 52. En calidad de demandado 49 y 3 en calidad 
de demandante. 
 
2. Aspectos relevantes 

 
 La provisión contable se realiza conforme a lo presentado por jurídica, mediante correo 

electrónico y también se relaciona el ajuste de la provisión por parte de la Dirección 
administrativa y financiera (DAFIN). 

 
3. Conclusiones 

  
 Actualmente la Corporación no cuenta con Jefe de Control Interno, razón por la cual la planilla 

fue diligenciada por un Profesional de apoyo a Control Interno. Lo anterior, debido a que en la 
actualidad el encargo del Jefe de la Oficina de Control Interno culminó su periodo legal y no se 
ha hecho el nombramiento por parte de Presidencia de la Republica. 
 

 Al corte 30 de junio de 2023 existen 52 procesos activos y la CIAC se encuentra en calidad de 
demandado en 49 de ellos. 
 

 No hay procesos por cuantía mayor de 33.000 SMMLV. 
 

 Un proceso terminado durante el primer semestre de 2023 (No. eKOGUI: 2257862). 
 

 Se refleja un 83% en capacitación. Esto es debido a que son 6 abogados y uno de ellos no 
requiere capacitación, puesto que no hace uso de la plataforma eKOGUI, ya que el proceso que 
lleva es en el exterior (EE.UU.). 
 

 El proceso que se lleva en país extranjero (EEUU), sigue abierto en la actualidad. De acuerdo 
a la consulta realizada a la ANDJE por la oficina jurídica de la Corporación, el proceso no aplica 
para registro en eKOGUI, sin embargo, jurídica lleva el control y trazabilidad del proceso con un 
abogado específico asignado y éste abogado se encuentra registrado en el eKOGUI. 

 
 Cordialmente, 
 
 
 
 

HECTOR JOSE DEANTONIO CRUZ 
Profesional de Apoyo Control Interno – Profesional grado 6 

 
Proyectó:  
Hector Jose Deantonio Cruz  
Profesional De Apoyo Control Interno 


